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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Perú; 200 años de lndependencia"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERS|TAR|O N. 458-2021-UTEA-CU(e).

bancey, 15 de julio de 2021

El Of,c¡o N' 0016-2021-UTEA-VRAC de fecha 06 d6 julio del 2021, remitido por el Vicerrector
Académico, solicitando la ratif¡cáción de la Resolución de V¡cerectorado Ac€dém¡co N' 0026-
2021-UTEA-VRAC de fecha 05 de julio del año 2021 , y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gob¡emo, acadám¡co, adm¡nistrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad e lo dispuesto en el numeral 59.'15 delart. 59 de la Ley Universitar¡a N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académ¡ca y de ¡nvest¡gación,
la política general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante con elart. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nac¡onalde Educac¡ón Super¡or Univers¡taria, otorga la licenc¡a inslitucionala Ia

Unversidad Tecnológ¡ce de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo superior universitario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional, con vigencia de se¡s (06) añ0s, c0mputados a

part¡r de la not¡l¡cación d€ lá presente resolución;

Que, med¡ante Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 202'1, que adjunta el

Proveido N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a reg¡strar los datos del Senor Zenón
Humberto Arévalo Mezar¡na identifcado con DNI N" 08843197, como Rector enc€rgado de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por el período comprendido entre el 11 de abr¡l y el 30
de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Un¡versitaria del 30 de
ma?o de 2021, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Un¡versitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 2021";

Que, por Oficio N" 0016-2021-UTEA-VRAC de fecha 06 de Julio del 2021, remit¡do por el
Vicenector Académico, solicitando la rat¡ficac¡ón de la Resolución de Vioenoclorado Académ¡co
N" 0026-2021-UTEA-VRAC de fecha 05 de .iu!¡o del año 2021 , que aprueba el Plan de Trabaio
del Sistema de Bibliotecas de la Sede Abancay y F¡liales Andahuaylas y Cusco, UTEA 2021, y

su presupuesto para su ejecución;

Que, en ses¡ón extEordinaña de Consejo Unjversitario de fecha 13 de jul¡o de 2021, el
Consejo Un¡vers¡tario por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resoiución de Vicerrectorado
Académico N" 0026-2021-UTEA-VRAC de fecha 05 de jul¡o del año 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: 'APROBAR, el PLAN DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS DE LA SEDE
ABANCAY Y FILIALES: CUSCO Y ANDAHUAYLAS, UTEA 2021' el mismo que contiene: l.

Presentac¡ón, ll. Objetivos, lll. Marco Conceptual, lV. Metodología, Técnica e lnstrumentos, V.
Programa de Act¡vidades, Vl. Responsables, Vll. Fuente de Financiamiento y Vlll. Presupuesto,
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el mismo que será ejecutado en el semestre académico 202vll" y en su ArtíoJlo Segundo:
'APROBAR, el Presupuesto para su ejecución del PLAN DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS DE
LA SEDE ABANCAY Y FILIALES: CUSCO Y ANDAHUAYLAS, UIEA 2021, el mismo que será
considerado se acuerdo al prosupu6sto inst¡tuc¡onal asignado para el péríodo 2021';

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Of¡cio N' 2157-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

REGíSTRESE, coIiUNíQUESE Y ARGHíVESE.
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ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de ConseJo Universitario de fécha 13 de
julio de 2021 , Resoluc¡ón de V¡cenectorado Ac¿démico N' 0026-2021-UTEA-VRAC de fecha 05
de julio del año 2021 , que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el PLAN DEL SISTEMA
DE BIBLIOTECAS DE LA SEDE ABANCAY Y FILIALES: CUSCO Y ANDAHUAYLAS, UTEA
2021" el mismo que contiene: I. Presentación, ll. Objeüvos, lll, Marco Conceptual, IV.
Metodología, Técnica e lnatrumenlos, V. Programa de Activ¡dades, Vl. Responsables, Vll.
Fuente de Financ¡amiento y Vlll. Presupuesto. el mismo que será ejocutado en el semestre
académ¡co 2020-ll" y en su Artículo Segundo: "APROBAR, el Presupuesto para su ejocución
del PLAN DEL SISTEMA DE BIBLIOTECAS DE LA SEDE ABANCAY Y FILIALES: CUSCO Y
ANDAHUAYLAS, UTEA 202f, el mlsmo que será considerado se acuerdo al presupuesto
¡nstitucional esignado para el período 2021". Fonnando parte de la presente resoluc¡ón en
fojas 10.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolucióni para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás ofcinas de la Univers¡dad Tecnológica de Ios Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Un¡vers¡dad.


